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Pnicticas de Riegos y Drenajes. 4206
Hcsulución del Servicio Provincial de AJmería del Ins

tiLnio Nacional p¡ua la Conservación de la NatUl'ale~

:;,e\ por la que se .fííal1 fechas para proceder al levan
wmiento de actas previas a la ocupación de las fjn
n.!'; afectndus por las obras del eSlablecimicnto y
f'-'Jlcionamicnto del Cenlro Astro~lómico Alemán, en
(:,1 pico Calar Alto [sierra de Jos FiJubrcs, A]mería), 4206

MINiSTERIO DEL AIRE

Orden de 10 de foLrcro de 1973 por la que so (,onvoca
011o,iición para cubrir seis plazas en el Cuerpo Es-
pecial Técnico de Ayudantes de Met.:oorologia. 4183

1HNISTERIO DE COMERCIO

Orden de B de febrero de ]973 por la que se nombra
Subaiternos para laS Escuelas Oficiales de Nilutica
y Form3ción Profesional Núutico-Pe~quera a los

,opositores que se citan. 4US
Onjen de 19 de febrero de 1973 por la que se amplía

d numero de Vocales natos del Consejo de Cnmerdo
Interior y d(~ lm~ Consumidores, fijado por Orden de
14 de diciembre de 1972. 41;:;9

Orden de 1 de marzo de 1973 sobre fiJación del dere-
cho regulador para la importación de productos
sometidos a este régimen. ,4159

lm.' de Il¡n, dLtnda por Ja Sab Quir:ta del Tribullal
'¿;"l,,-,nH'-'_

e¡·den de 31 cnero (Jo 1973 por la q'.ie ':'8 descalifica
la vivienda ele pnJíc-cción oficial sita en ja calle Na
v,-,-!af'wO'ntc, nt:1nlOfO 2B; de MadFicl, de dcüa Carmen
C',LSas Arnmz.

Orden de :n Je euaro efe 1973 por la que 5e descalifica
la vivienda de iEotección ofícia] Slt3 en piSo princi
pal izquierda de 1[1, finca numero 39 de la vivienda
Min,f1ores, de SeYilIa, de don F'nülcisco Padilla Co
rrcúes.

Ord('~n de 31 de enero de 1973 por la que ~e descalifica
la vivienda de protección oficial sita en piso 4." iz~

quierda do la C1:1SU número 3 del bloqu,e 6 del Po
blado Dirigido de Fuencarral, de Madrid, de don
Túmás Gat<;o r..1onles.

Orden de 13 di) febn:ro de 1973 por la que se ratifica
el desistimiento del Instituto Nacional de la Vi
v¡enda a la actuación del polígono «El Arrabah, sito
en Zaragoza.

n.Dsolución de la Comisión dePlaneamicnto y Coordi
nación del Arca !\1eti·opoHtana de Madrid por la
que se convocan pruebas selectivas restringidas para
cubrir una plaza vacante en la Escala de Ordenanzas.

Hesolución de la Comisión de Planeanúento y Coordi
nadón dd _Arca Metropohtana de Madrid por la que
se convocan pruebas selectivas restringidas para
c.ubrir nuevo pla7.8S vac9ntcs en la Es-cala de Deli
neantes.
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r-.HN ISTEIUO DE INFORMACION y TURISMO

Orden de 19 de febrero de 1973 por la que se concede
el título-lícencía de Agenda de Viajes del Grupú
«Al> a ",Viajes Reyno, S. A ....

Orden de 19 de febrero de 1973 por la que se concede
el título-licencia de Agenda de Viajes del Grupo
«Al> n ",Turiberica, S, A.,,_ •

Resolución de la Institución San Isidoro por la que se
dispone la publka.cíón en el «Boletín OfiCial del Es·
tado,.· de la relación de los funcionarios de carrera
de este Organismo, referida a14 de septiembre
de 197L

MINfSTERIO DE LA VIVIENDA

o~ ,:U1 dl~ :H de enero de 197:'1 POI Jaque se disp¡:me
el cumplimiento de la sentencia ele .8 de no'Jiem-

4207

4207

4178

ADMINlSTRACION LOCAL

EB,;O]Uclon del Ayuntamiento de Lucena (Córdoba)
referent.e al conCUlSQ de méritos convocado para la
provisión en propiedád de la -plaza vacante da Far~
niacéutíco de psta Corporación.

ResoluciÓn del Ayuntamiento de Palencia por la que
se eleva a definitiva la lista provisional de admiti
dos y excluidos al concurso. para una plaza de
Ofiejal Mayor y se hace pública la composición del
Tribunal calificador que ha de juzgarla.

Rcsolución del Tribunal calificador del concurso res~

tringidopara proveer la plaza de Subdirector de la
B<'!nda h.hll1icipül del Ayuntamiento de Madrid por
la q'.le so htleen públicas lus o::1.ificaciones otor
gadas.
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1. Disposiciones generales

DEcnETO 344/[&73, de 1 de marzo, por el que se'
modf,hcan las característica.s de composición de
determinados tipos de leches establecídas en el
Reglamento de Centrales Lecheras y otras Indus
trias Lácteas.

La tensión existente actualmente en las re!acíones 0ferta
dcn',:¡ndn de la lcch'd incide de un modo particular en el mer~

cado de la grasa láctea, cuyo desarrollo viene condício1,ado
por la estructura general del sector de grasas comestibles y
d01IJe los h,\b;¡os de con,iUmo yla es.isttncia de tlcoHes tradi
c:onales peculiares e<mstituycn, ind-ependientementc de cual
quier tip0 de considc'·adon2s econónHcC1s, nutri""ivHS () de en
] dau, un fac[()l' negativo para el dc"a,rnlJo dd consumo de las
gnEt-lS ládeas.

Ln tal circullstancia parece acollr,eiable tomar medidas que
tiendan a disminuir la oferta d8 grasa láctea procedente de la
Lo¡,malizadón de la leche para 1¡;¡· preparación de los distintos
tipos de leche l·) consumo y de Jos prod1.'ctas láctlO'QS que el mer
cado no está en situación dI¿¡ absorber en sus cantidades ac
tuales·

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Entre las divel'sas opciones para conseguir tal objetivo, se
f'stlman como Inás adecuadas la elevación del contenido en
materia grasa de los 1istihtos tipos do¿ leche de cons.umo directo,
dentro de los IlmHes que permite la medía de contenido graso
de la lecho' natural, asj cemo la supresión, con carácter tempo
ral, de la autorización dB elaboración y venta de leche esteri
lizada semidesnatada, pelO manteniendo por motivos dIetéticos
la leche est€l¡lizada d8snatada, adaptando su contenido máximo
en materia grRsa al que rige en los paÍSBs de la Comunidad
Económic\ Eurcpea, así como la lG(;h~ esterilizada semidesna
tarhi. pnra sum;ni",tro a escuelas, de acuerdo con el progan1a
PHOU\C. _

En ,m 'V¡nud. a [KUpuestu de los Ministres de la Goberna
ciéD, de Agr¡ec,lt~lI<l y de Comercio y previo flCUCl'do delCün
~-;ejo do Ministro" en su reunión del día veintitrés de febrero
de fllil ndveci,{:.'J'¡oS 3~tenta y tres,

DISPO¡·,JGO

Pdmr-rc.,--A pprtir del primero de m:::,rzo de mil novecíentos
sehmta y ta·s S~ modifica el articulo sexto del Reglamento de
Centrales Lechrras y otras Industrias Lácteas, aprobado por
Decreto dOs mi! cuatrocientos setenta y ocho/mil novecientos
ses0nta y seis. de sais de ('ctub!",), y modificado por el qui
nientos cuarenta y cuatro/mil novecientos setenta y dos. de
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SECCIÓN PRIMER.-\

CARRERO

DISPONG 0,

HACIENDAMINISTERIO DE

El Decreto ciento treinta y uno/mil novecientos sesenta y
siete, de veintiocho de enero, desarrolló el régimen de Jos com
plementos de sueldo, gratificaciones y premios que, aparte de
las retribuciones básicas, corresponde percibir al personal de
los Cuerpos de la Guardia Civil y Policía Armada, según el ar
tículo 2.Q" de la Ley 95/1966, de 28 de diciembre.

La experiencia adquirida en la aplicación de aquellas rEtri
buciones complementarias, que dicho Decreto reglamentó con
carácter provisional, aconseja establecer un régimen definitivo,
en armonía a lo dispuesto paralelamente para el personal mi
litar y asimilado de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda e inicia
tiva del Ministerio de la Gobernación, y previa deliberación
del Conseío de Ministros en su reunión del día nueve de
febrero de mil novecientos setenta y tres,

Pisposiciones preliminares

Artículo primero.-EI régimen de complementos de sueldo y
otras remuneraciones a que se refieren los artículos segundo,
apartados dos y tres, séptimo, octavo y noveno de ]a Ley no
venta y cinco/mil novecientos ses~nta y seis, de veintiocho de
diciembre, se aplicará conforme a las normas contenidas en
el presente Decreto al personal de Jos Cuerpos de la Guardia
Civil y Policía Armada incluidos en el ámbitó de aplicación
de la .Ley citada.

Articulo segundo.-Uno. Las cuantías de ·105 complementos
de destino, «ie las gratificaciones por servicios ordinarios de
carácter especial y de los premios por particular preparación.
se determinarán en relación al número de puntos que con arre
glo a los articulas siguientes correspondan individualmente al
personal que se rige por el presente Decreto; se exceptúa el
concepto de complemento de destino por razón del empleo que
se posea, cuya cuantía se fijará con arreglo al apartado uno
del artículo séptimo.

Dos. El valor del punto se fijará por acuerdo del Consejo
de Ministros, a propuesta del Ministro de Hacienda e mlCla
tiva del Ministro de la Gobernación, previo informe de la Co
misión Superior Permanente de Retribuciones del Alto E$tado
Mayor,

Primero.~Se prorrogan pa....a la campaña arrocera 1972-1973
las normas de regulación establecidas para la antei'ior campa~

ña por Orden de esta Presidencia de 15 de diciembre de 1971.
Segundo.~Por Jos Ministerios de Agricultura y de Comercio,

en la esfera de sus respectivas competencias, se dictarán las
normas para el desarrollo y cumplimiento de esta"Orden.

Lo que comunico 8 VV. EE. para su conocimtento y efectos,
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 28 de f0hrero de 1973.

Teniendo en cuenta los acuerdos del FORPPA, a propuesta
de los Ministros de Comercio y de Agricultura, esta Prcsidench.
dol Cobienl'') hu tenido a bien dh;poUOl',

DECRETO 345/1.973, de 22 de febrero, por el que se
regulan las refribuciones complementarias del per,
sonal de los Cuerpos de la Gllaraia Civil y Policía
Armada.

Excmos.Sces, Ministros de Agl'icultura y de Comercio.

ORDEN de 2li de- febrero de 197,'] por la que se re
gula la campaíía arrocera 19'1"2-1973.

Excelentísimos señores:

El Vicepresidente del Gobie.rno,
LUIS CARRERO BLANCO

nueve de marzo, en el sentido dla que el contenido mínimo de
materia grasa de la leche natural en (:'1 momento de su entrega
al comprador debe ser del tres coma diez por ciento en peso.

En com:ecuencia, de conformidad con lo establecido en el
artículo setenta y seis del citado Reglamento, los precios mí~

nimos establecidos o qU'2 se establezcan de compra deja leche
al ganadero corresponderán a leche que contenga este mínimo
de materia grasa del tres coma. diez por ciento,

Asimismo, la ~utorización contenida eí=l el artículo· veinte
del Reglamento anteriormente citado, de normaHzaci6n de la
riqueza grasa de la leche higienizada, queda establecida en
el límite inferior del tres coma diez por ciento, Este contenidQ
mínimo del tres coma diez por ciento de :materia grasa será,
igualmente, el que rija para las leches certificada y esteri
!izada,

Segundo.-$c suspend'<'J, con carácter temporal, la autoriza·
ción contenida en el artículo treinta y dos del Reglamento de
Centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas, de venta de
leche esterilizada con un contenido graso ínferior al tres coma
diez por ciento y superior al cero coma cinco por ciento.

Tércero.-Lo dispuesto en el apartade antel'lor entrará en
vigor a partir del próximo uno de marzo de mil novecientos
setenta _y tres en lo que respecta a la venta de leche por las
industrias a los distribuidores y detallistas y el uno de abril
de dicho año para. la venta por estos últimos al público.

Cuarto.-:-Las botellas de vidrio xerigrafíadae, c'Jn la expre
sión ..parcialmente desnatada.. y con el corrúspondienl;\:l por
centaje graso podrán seguir utilizándose hasta el uno de marzo
de mil no\'ecientos setenta y cuatro conteniendo l\21che esterili
zada entera, sie,mpre que en la cápsula se indique tal circuns~

taneia con las expresiones "3,1 por 100 de materia- grasa.. , "3,1
por 100 ~g.:I' o ..entera... •

Quinto.-No obstante lo dispuesto en los ai-tículo::. anteriores,
Be autoriza la venta de leche esterilizada semid\2lsnatada del
uno coma cinco por ciento de contenido graso con destino al
programa PROLAC, de la Comisión Interministerial Pro Bienes
tar Infantil y Social <CIBIS). En los envases correspondientes
figurarán, además de lo previsto en el artículo treinta y uno
del Reglamento. la indicación de ..Parcialmente desnatada, 1,5
por 100 do materia grasa.. a continuación de la denominación
de leche esrerilizada... as! como una leyenda indicativa del
citado programa.

Sexto.-A partir de uno de marzo de mil novecieütos se
tenta y tres, la elaboración y venta de leche est'erilizada des
natada con un contenido graso no superior al cero coma cinco
por ciento deberá cumplir las condiciones señaladas en el ar
ticulo treinta y uno del Reglamento de Centrales Lecheras y
otras Industrias Lácteas y ademas llevará en forma clara o
indeleble la indicación. de ..desnatada,. en el cuerpo del envaSB,
a continuación de la di?.nominación d'e leche esterilízada y
con el mismo tipo y tamaño de letra, no inferior a un centi~

metro,
Se concede un plazo hastá el uno de marzo de mil novecien

tos S':!tenta y cuatro para la eliminación de las botellas de vidrio
xerigrafiadas existentes actualmente para la venta de leche
esterilizada desnatada en las que la expresión ·desnatada. no
w ajuste a lo dispuesto en el párrafo anterior.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dl:\do en Madrid a
uno de marzo de mil novecientos sel"mta y tres

FRANCISCO FRANCO

Los resultados logrados con -las medidas adoptadas en las
Ordenes de regulación de las campañas anteriores, la situación
del mercado interior y exterior, así como la política de conten~

ción de precios propugnada pór él Gobierno, a.consejan mante
ner las normas de regulación y los sistemas de restitudones
para la exportación durante la campaña arrocera 1972-1973" sin
períuicio de que se lnicie en el menor plazo el estudio de ]a
próxima, con el fin de lograr la deseable ordenación de esta
producción de acuerda con las ne¿'esidades ele] mercado interiOr
y la ev:olución de los exteriores.

SECCIÓN SEGUND.-\

Complementos de destino

Articulo tercero.-Los complementos de destino, según )0
dispuesto en el articulo séptimo de la Ley noventa y cinco/mil
novecientos sesenta y seis, de veintiocho de diciembre, son los
que Se establecen atendiendo a la responsabilidad derivada del
destino o a la especial preparación técnica exigida para cu-
brirlo.


